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León, Guanajuato a 22 de mayo de 2018 
No de Oficio: IMJUV/P4/869/2018 

Asunto: Comité de Control Interno 

MTRO, ESTEBAN RAM FREZ SÁNCHEZ 

CONTRALOR MUNICIPAL 

Presente. 

Por medio de la presente y con la finalidad de dar cumplimiento a lo solicitado en el oficio 
CMIDESCl/044512018, se envía por medio impreso el Acta de Constitución de Comité de Control 
Interno y el Plan de Trabajo del Comité de Control Interno. 

Sin mas por el momento me despido. 

ATENTAMENTE 
El Trabajo Todo lo Vence" 

'2018, Año de Manuel Doblado, Forjador de la Patria" 

Instituto Municipal de la Juventud de León Guanajuato. 
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Acta de Instalación del Comité de Control Interno del Instituto Municipal 
de la Juventud, de León, Guanajuato. 

En la ciudad de León, Guanajuato, siendo las 11:00horas del día 26 de abril deI 2018, reunidos en la 
sala de Direccion General ubicado en la Casa del Adolescente con domicilio en Madre marina 107 de la colonia 
10 de Máyo se encuentran: Misraim de Jesús Macías Cervantes Director General del Instituto Municipal de la 
Juventud, de León, Guanajuato, Jazmín Paola López Vázquez, Encargada de Procesos y Proyectos, Claudia 
Verónica Cervantes Gutiérrez, Coordinador Contable y Fiscal, Rodrigo Eduardo Camarena Saavedra Sub 
Director del Diversidad Joven, Martha Guadalupe Hernández Camarena, Directora de Programa Lobo, 
Guadalupe Ruiz Puente ,Directora de Vinculación y Programas Estratégicos, servidores públicos del Instituto 
Municipal de la Juventud de León Guanajuato del Municipio de León, Guanajuato, con objeto de constituir el 
Comité de Control Interno del Instituto Municipal de la Juventud de León, Guanajuato y para celebrar la Sesión 
de Instalación a la cual fueron convocados previamente con el orden del día. 

La reunión se encuentra encabezada por el presidente del Comité de Control Interno, Misraim de Jesús Macías 
Cervantes Director General del Instituto Municipal de la Juventud 

Una vez dada la bienvenida a los asistentes, se someterá a consideración de la mesa el siguiente: 

MIEMBROS 

Misraim de Jesús Macías Cervantes Presidente 
Jazmín Paola López Vázquez Miembro 
Claudia Verónica Cervantes Gutiérrez Miembro 
Rodrigo Eduardo Camarena Saavedra Miembro 
Martha Guadalupe Hernández Camarena Miembro 
Guadalupe Ruiz Puente Miembro 

AGENDA 
1.- Instalación de Comité de Control Interno. 
2.- Designación del Secretario Técnico del Comité. 
3.- Seguimiento y monitoreo de las actividades para realizar el Diagnóstico (Análisis FODA) y Plan de Trabajo 
para implementar o mejorar el control interno al interior de la Dependencia, Entidad u Organo Autónomo. 
4-.- Asuntos generales. 

ORDEN DEL DÍA 

Instalación del Comité de Control Interno. 
El Director General Misraim de Jesús Macías Cervantes, en su calidad de presidente del Comité de 
Control Interno da inicio a la sesión manifestando que se encargará de ejecutar las acciones 
necesarias para la adecuada implementación del Modelo Integral de la Gestión Pública Municipal 
(MIGP) y su eficaz funcionamiento. 

Posteriormente, se realiza una breve exposición de la obligación que tienen las Dependencias, 
Entidades u Organos Autónomos, conforme los establece el artículo 35 del Reglamento de Control 
Interno para la Administración Pública Municipal de León, Guanajuato. 
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Rodricio Eduardo Carnarena Saavedra Guadaluøe Ruiz Puente 

Asimismo, se precisó que el proceso de implementación requerirá de la sensibilización del personal 
de la Dependencia, Entidad u Órgano Autónomo sobre la importancia del control interno, así como 
proceder a la generación de un diagnóstico y plan de trabajo para su adecuado cumplimiento. 

2. Designación del Secretario Técnico. 
Seguidamente se procede a la designación del Secretario Técnico del Comité de Control Interno que 
recae en Jazmin Paola López Vázquez Encargada de Procesos y Proyectos quien tendrá las 
atribuciones establecidas en el artículo 39 del Reglamento de Control Interno para la Administración 
Pública Municipal de León, Guanajuato. 

3. Seguimiento y monitoreo de las actividades para realizar el Diagnóstico (Análisis FODA) y Plan de 
Trabajo para implementar o mejorar el control interno al interior del Instituto Municipal de la Juventud 
de León Guanajuato el día 26 del mes de abril de 2018 a las 11:00 horas realizar la convocatoria para 
dichas actividades. 

4. Asuntos generales. Próxima reunión de trabajo 2 de julio de 2018 para revisión de avances con corte 
al mes de Junio de los puntos obligados. 

Una vez instalado oficialmente el Comité de Control Interno de Misraim de Jesús Macías Cervantes Director 
General del Instituto Municipal de la Juventud, de León, Guanajuato y no habiendo más asuntos a tratar, se da 
por concluida la reunión siendo las 12:00 horas del día 26 deI mes de abril de 2018; firmando al margen y al 
calce para constancia de quienes intervienen. 

FIRMAN 

Misraim de Jesús Macías Cervantes  Jazmín Paola López Vázquez 
Presidente del Comité de Control Interno -Scretaro Técnico 

Claudia Verónica Gutiérrez Cervantes Martha GuadaluDe Hernández Camarena 
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